
 
Dirección General de Política Financiera 

y Tesorería 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 

HACIENDA Y EMPLEO 
 

  
Exp: 055/2026 

 

1 
 

 
AUTORIZACIÓN DE EXENCIÓN DE GARANTIAS EN ABONOS/ANTICIPOS A CUENTA EN 

PAGO DE SUBVENCIONES EN BASES REGULADORAS 
 
 
 
DENOMINACIÓN DEL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA LA AUTORIZACIÓN 
 
 
ORDEN 2026 DE LA CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE POR LA QUE SE 
ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS DE AYUDAS A EMPRESAS AUDIOVISUALES 
PARA LA PRODUCCIÓN DE LARGOMETRAJES EN LA COMUNIDAD DE MADRID. 
 
 
 
ÓRGANO SOLICITANTE 
 
 
Dirección General de Cultura e Industrias Creativas de la Consejería de Cultura, Turismo y 
Deporte 
 
 
 
DESCRIPCIÓN DE LA FORMA DE PAGO  
 
 
El artículo 20 del proyecto establece que el pago de las subvenciones se realizará previa 
justificación del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió. No obstante, la convocatoria 
podrá prever la posibilidad de un anticipo a cuenta del 100% de la ayuda concedida, tras la 
adjudicación y con carácter previo a su justificación, sin previa presentación de garantías o avales 
ante el órgano instructor. 
 
 
 
JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD DE LA EXENCIÓN DE GARANTIAS 
 
 
El centro gestor justifica la exención de garantía con base en que la exigencia de una garantía o 
aval para la tramitación del pago anticipado de estas ayudas supondría para los beneficiarios 
incrementar los costes financieros y el riesgo que desde el mismo comienzo de la actividad deben 
afrontar, aumentando con ello una carga ya de por sí elevada que dificultaría en gran medida la 
consecución de los objetivos perseguidos con esta línea de subvenciones. 
 
 

 
Vista la solicitud y demás documentación recibida, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 10, apartado 1, letra c), de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad de Madrid, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 13.o) del Decreto 
230/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, esta Dirección General,  
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                                                     RESUELVE 
 

Primero 
 
 Autorizar la exención de garantías en la forma de pago anticipado que se recoge en el 
Proyecto de referencia.  
 
Segundo 
 
 Las posteriores convocatorias de subvenciones dictadas al amparo de las Bases 
Reguladoras deberán ser sometidas a la autorización previa de la Consejería competente en 
materia de Hacienda, prevista en el artículo 10 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones 
de la Comunidad de Madrid, cuando de acuerdo con la misma resulte preceptivo. 
 
Tercero 
 

Todo ello quedando condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los 
correspondientes ejercicios y de acuerdo con las disponibilidades líquidas de Tesorería. 
 
 
 Madrid, fecha el día de la firma. 

EL DIRECTOR GENERAL DE POLÍTICA FINANCIERA 
Y TESORERÍA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA E INDUSTRIAS CREATIVAS 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

08
89

57
04

79
69

03
88

41
71

50

Firmado digitalmente por: ROBLEDO TOBAR RODRIGO
Fecha: 2026.03.03 12:15


		2026-03-03T12:15:59+0100
	Firmado por: SISTEMA DE FIRMA COMUNIDAD DE MADRID





